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acra DE LA vtcÉslttl oul¡¡u seslót ExrnnoRotNARta 2o2J Dgt co¡.ltÉ oE tnaNspaRENctA
DE LA SEcRETARíI oe ua comRltoRía ogn¡nll

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves siete de
diciembre de dos m¡l ve¡nt¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl", cita en
la calle 20-4, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocator¡a de fecha seis
de diciembre de dos mil veint¡trés, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y Pres¡dente del Com¡té de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Administrativa; y el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
MAPP, Director de Responsabilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparencia; y en su
carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima 0uinta Sesión Extraordinaria
2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -
l. Lista de asistenc¡a y declarac¡ón de cuórum legal. --------------
El L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y

se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la ¡nformac¡ón Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán.
En ese sentido, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y

legalmente ¡nstalada la V¡gés¡ma 0u¡nta Ses¡ón Extraordinaria 2023, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. -
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

-.------- ORDEN DEL DIA
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.

ll. Lectura yaprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrat¡vo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de I

tv.

información requerida e

f olio 310572123000090.
Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
Clausura de la sesión.

n la solicitud de acceso a la información identificada con número
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
una nim idad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de la
información requerida en la solicitud de acceso a la información ¡dentif¡cada con número de folio
310572125000090.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la

que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de f olio 310572123000090, misma por
la que fue requerido conforme al artículo 525 Sexies, fracción lll del Reglamento del Cód¡go de la

Administración Pública de Yucatán, al Departamento Adm¡n¡strat¡vo adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrón¡co el día veintiocho de

noviembre de dos mil veintitrés, para que se pronunciara en su ámbito de competenc¡a respecto a los
puntos l, 2,3, 4 y 5 de la misma, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta med¡ante
oficio marcado con el número AD],l0N-l0l4bis/2023, de fecha cinco de diciembre de dos milveintitrés,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la

Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo relativo a los puntos l, 2,
3,4 y 5 de la solicitud de acceso a la información pública en cuestión, de acuerdo a lo siguiente: -------

"(...)

En ese sentido, me permito informorle que, este Deportomento Administrot¡vo perteneciente o Io

Secretorío de lo Co ntrolorio Generol, es porciolmente competente poro otender Io solicitud de occeso que nos

ocupo, de conformidod con el omb¡to de competencio estoblecido en el ortículo 525 Sexies, frocción lll del

Reglomento del Código de Io Administroción Públ¡co de Yucotón, por lo que procederé a pronunciorme

respecto o los puntos1,2,3, 4 y 5 de lo so/icitud de occeso o lo informoción en cuestión.

Estoblec¡do lo onter¡or, en virtud de que el solicitonte no señoló el periodo del cuol requ¡ere lo

¡nformoc¡ón, se preciso lo dispuesto en el Cr¡ter¡o de lnterpretoc¡ón poro Suietos obligodos Reite rodo Vigente

con Clove de control 50/003/2019, oprobodo por el Instituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos Persono/es, que estoblece ol tenor líteroi io siguiente: -----

"Pe¡todo de búsquedo d. lo ¡nlormoción, En el supuesto de que el port¡culot no hoyo señolodo el periodo
respecto del cuol requiere lo informoción, o b¡en, de lo sol¡citud presentodo no se odvierton eiementos que
permiton identificotlo, deberó considerorse, poro efectos de lo búsquedo de lo informoc¡ón, que el

requer¡m¡ento se refiere ol oño ¡nmed¡oto onterior, contodo o portt de lo fecho en gue se presentó Io

sol¡c¡tud
Prec.dcntes:
. Acceso o lo ¡nformoc¡ón público. RRA 0022/17. Sesión del

unon¡midod. Sin votos disidentes o port¡cu/ores. lnstituto
16 de febrero de 2017. Votoción por
llexicono de lo Propiedod lndustriol.

Com¡s¡onodo Ponente Fronc¡sco Jov¡er Acuño Llomos.
. Acceso o lo informoción públ¡co. RRA 2536/17. Ses¡ón del07 de jun¡o de 2017. Votoc¡ón por unon¡midod.

S¡n votos disidentes o porticulores. Secretorío de Gobernoción. Com¡s¡onodo Ponente Arel¡ Cono

Guodiono.
. Acceso o lo intormoción públ¡co. RRA 3482/17. Ses¡ón del

Comunicociones y fronsportes. Votoc¡ón por unonim¡dod.
02 de ogosto de 2017. Secretorío de
Sin votos disidentes o porticulores.

Com¡s¡onodo Ponente 0scor Mouricio Guerro Ford." Isic]
En ese sent¡do, en oros de lo tronsporenc¡o y goront¡zondo el ejerc¡c¡o del derecho de occeso o lo

informoción del port¡culor, este Deportomento Administrot¡vo de lo Secretorio de Io Controlorío §qnerol,

consideró poro efectos de lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo informoc¡ón sol¡citodo, el plriodo

t ,.-
intormoción del port¡culor, este Deportomento Administrot¡vo de lo Secretorio de Io Controlorío §qnerol,

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20 A No.284-8 x3-C
Col. Xcumpich, Piso 1 y 2.
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comprend¡do del 27 de noviembre de 2022, o lo fecho de

informoción públ¡co que nos ocupo,27 de noviembre de 2023.

presentoción de lo sol¡c¡tud de occeso o io

Por lo onterior, respecto o lo requer¡do en los puntos l, 2 y 5 de lo solic¡tud de occeso o lo informoc¡ón
que nos ocupo, después de hober reolizodo lo búsquedo exhoust¡vo en los orchivos físicos y electrón¡cos que

integron esto unidod odm¡n¡strot¡vo, especif¡comente en /os exped¡entes de personol de /os servidores
públicos de /o Secretorío de lo Controlorío Generol, y en los registros de personol de esto Dependencio del

Sistemo lntegrol del 6ob¡erno del Estodo de yucotón ISIGEY), se informo que, no se encontró documento y/o

intormoción olguno que correspondo con lo pet¡c¡onodo, todo vez gue, esto unidod odministrot¡vo no ho

recíbido, reolizodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o

resguordodo documento olguno que correspondo con lo so/icitodo, especÍf¡comente o/ '[,,,) c. Robe¡to

Sonsores Borquin (...1 [sic]. Por lo tonto, no se encontró documento olquno que se ojuste con 1...)
Cursos,copocitociones y moestríos que dvolen lo erpeñencio en e, puesto que ocupd (...f [sic], '(...)
controtos de odquísicíones que haya outo¡izodo o Íi,modo en su gestión al servldor publlco (...1 [sic), y

l.-.)Pertlt dc octlvldades de lo gestlón del servtdot publrco (...f [sic].
Por consiguiente, respecto o lo requerido en ios puntos 5 y 4 de lo sol¡c¡tud de occeso o lo ¡ntormoc¡ón

que nos ocupo, específ¡comente '[,..) Sueldo mensuo, bruto del sarvidor publlco (,..1 [sic] y (...) ?lonto
mensuo, dé gostos de gosolino(...)tsicJ, se preciso gue, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo

en los orchiyos físicos y e/ectrón¡cos gue ¡ntegron esto unidod odministrotivo, no se encontró documento

olguno donde se reg¡stre lo pet¡c¡onodo, todo vez que, esto un¡dod odrn¡nistrot¡vo no ho recibido, reolizodo,

tram¡todo, generado, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odquir¡do o resguordodo documento

olguno que correspondo con lo solíc¡todo.

Por lo onter¡ormente expuesto, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públíco, se decloro io inexistencio de lo informoción peticionodo en lo solic¡tud de

occeso en cuest¡ón, por lo que solicito se conyoque o los integrontes del Comité de Tronsporencio de lo

Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en térmínos de los ortículos 44, frocción ll y 138 de

lo c¡todo Ley Generol, of¡n de contirmor, mod¡f¡cor o revocor Io respuesto sugerido. (...)"Isic] --
Posteriormente, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los
¡ntegrantes de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en los expedientes de personal de los serv¡dores públicos adscritos a la Secretaría de la
Contraloría General del 27 de noviembre de 2022 al 27 de noviembre de 2O23, esta últ¡ma, fecha de
presentaclón de la solicitud de acceso que nos ocupa. Dicha documentac¡ón e información fue
recopilada y proporcionada por el Departamento Adm¡n¡strativo adscrito a la Dirección de
Adm¡nistración de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los ¡ntegrantes del Comité, a

fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del sol¡c¡tante, con
el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesar¡as para la ubicación de la información,
obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo
de búsqueda establecido, de acuerdo al Criter¡o de lnterpretación para sujetos obl¡gados, con Clave de
control 50/003/20'19, aprobado por el lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y
Protección de Datos Personales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la refer¡da documentac¡ón
e información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Admin¡strativo adscrito a la Dirección de Administrac¡ón de la Secretaría de la
Contraloría General, de conformidad a lo d¡spuesto en elarticulo 525 Sexies, fracción lll del Reglamento
del Código de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda exhaust¡va yllegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda exhaust¡va y
razonable de la información solic¡tada, resultando que, existen los elementos suficientes pai| obtenerl,/
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certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo peticionado, en virtud de
que dentro de los archivos físicos y electrónicos del Departamento Administrat¡vo, no se encuentra

documento alguno que corresponda con lo solicitado específicamente de la persona "(...) c. Roberto
Sonsores Borquin (...f Isic], por lo tanto no se encontró documentación alguna relacionada con la
citada persona respecto a 'f.,.) Cursoqcopocitociones y mdestríos que ovolen lo experiencio en el
puesto que ocupo (...)" [sicJ, "(...) controtos de odquísiciones que hoyo outorizodo o fi¡modo en su
gestíón e, servid or publico (..,f lsic), y 1...) Pe¡fil de octividodes de ,o gestión de, servido¡ Publico (...f
Isic],así como "(..., Sueldo mensuol bruto (...)" Isic] y "(...) I'lonto mensual de gastos de gasolina (...1'

Isic], toda vez que, la unidad administrativa no ha recibido, realizado, generado, tram¡tado, otorgado,
aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda con la

documentación solicitada.
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente

coNFlRl.laR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los

referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la

inf ormación pet¡c¡onada en los puntos l, 2, 3, 4 y 5 de la sol¡citud de acceso a la información pública
identificada con el folio 510572123000090, en vlrtud de que el Departamento Admin¡strativo adscrito a

la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva
y razonable de la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de

forma fundada y motivada, las razones, c¡rcunstancias y criter¡os respecto al tiempo, modo y lugar que

generaron la ¡nexistenc¡a de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de
proporcionarla sin coartar el derecho de acceso a la información del particular.
lV. Resoluc¡ón del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General. ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se

sirve emitir la sigu¡ente resoluc¡ón:
RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N925 12023

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción lly 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI.IA POR UNANII'í|DAD DE VOTOS la

DECLARACTÓN DE INEXISTENCIA DE LA lNFORl.lAClÓN, emitida por el Departamento Adm¡nistrat¡vo de

la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADl"lON-l0l4bis/2023 de fecha 05 de d¡ciembre
de 2023, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la información solicitada correspondiente a "(...)
c. RoDerto Sonsores Borquin (...1 [sic], relacionada con la citada persona respecto a "f...)
Cursos,copocitocíones y moestríos gue ovoren ro e xperiencio en e, Puesto que ocupo (.'.)" I sic J, "(...)
cont¡otos de odquisiciones gue h oys outorizodo o firmodo en su gestión é, servidor publico (...)- [ sic l,
y 1.) Pertil de octividodes de lo gestión de, servidor publico (...f Ísicl,así como 1,,,) Sueldo mensuol
bruto (...)P I sic ] y "(...) llonto mensuo, de gostos de gosolino (...)" I sic ], peticio nada en los puntos l, 2, 5,

4 y 5 de la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio
510572123000090, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la bÚsqueda

exhaustiva y razonable de la información peticionada, slendo válida y concordante con |os registros
presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
part¡cular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572125000090, respecto a los puntos l, 2,3, 4 y 5 de la misma se instruye al Titular de la
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución.
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V. Clausura de la ses¡ón
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Vigésima 0uinta Sesión Extraordinaria
correspondiente al año de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

cinco minutos del día jueves siete de diciembre de dos milsiendo las quince
veintitrés, previa I , firmando al margen y calce de sus hojas todos los que en ella
intervinieron.

Director de Adm

L¡c.
Director de os Jurídici-s e lnvestigación

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, MAPP.
D¡rector de Responsabilidades y Sanciones

L.
Jefe del
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

vloÉsl¡la oulHu sgslóx extntoRDtNARta 202s

co¡,tlÉ oe lRl¡tspaRENctA DE La secnEtlnia oE LA coNTRALoníl oExeRal

07 DE DICIE}IBRE DE 2O2J

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHAM cañrras ACosrA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH, MAPP.

L.c. cARLos oE ¡Esús N¡RriuEz HERRERA

SEcRETARTo rÉcurco
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